
23566 ORDEN 111/02560/1983 de 11 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 29 de abril de 
1983 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Frutos Pérez Freire, Cabo Torpedista 
de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Frutos Pérez 
Freire, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del CSJM de 14 de 
abril y 2 de diciembre de 1981, sj ha dictado sentencia con 
fecha 29 de abril de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue.-

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción, estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Frutos Pérez Freire contra las resoluciones de la 
Sala de Gobierno del Consejo Supremo de\Justicia Militar de 14 
de abril de 1981 y 2 de diciembre de 1981, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía 
inferior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás ponunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid a 11 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarás.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo Je
Justicia Militar.

23567 ORDEN 111/02561/1983, de 11 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 20 de mayo de 
1983 en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Amadeo Catalá Jaso, Cabo Mecáni
co de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Amadeo Catalá 
Jaso, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública representada y defendida por el 
Abogado del Fstado, contra resoluciones del CSJM de 31 de 
julio de 1979 y 21 de octubre de 1981, se ha dictado sentencia 
con fecha 20 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como 
sigue:

«Fallamos: Que teniendo por allanada a la Administración 
debemos declarar y declaramos la nulidad de las resoluciones 
del Consejo Supremo de Justicia Militar de 31 de julio de 1979 
y 21 de octubre de 1981, disponiendo que se efectúe nuevo 
señalamiento de la pensión de retiro del recurrente, don Amadeo 
Catalá Jaso, con el porcentaje del 90 por 100, que le será abona
do con efectos de 1 de abril de 1978; sin hacer especial condena 
en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le
gislativa», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
54/1982, de 1P de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid a 11 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23568 ORDEN 111/02562/1983, de 11 de julio, por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo, dictada con fecha 9 de mayo de 1983, 
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don José Truque Rubio, Cabo de Marinería de 
la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo

entre partes, de una, como demandante, don José Truque 
Rubio, quien postula por sí mismo* v de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
oe Justicia Militar, se ha dictado sentencia con fecha 9 de 
mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la pretensión 
principal del recurrente, estimamos el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don José Truque Rubio contra 
las resoluciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo 
de Justicia Militar por las que se señaló su haber pasivo, las 
que anulamos en cuanto fijan la pensión de retiro del recu
rrente en cuantía inferior al 90 por 100 del haber regulador, 
debiendo dictar nuevo acuerdo señalándose en ese porcentaje; 
sin imposición de las costas causadas en este proceso.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Oficial del Estado» e insertará en lá «Colección Legisla
tiva», lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expesada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid a 11 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23569 ORDEN 11/02563/1983, de 11 de julio, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 12 de mayo 
de 1983, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco Pedrero Bastida, Ma
rinero Fogonero de la Armada.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don Francisco Pedre
ro Bastida, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del CSJM de 14 
de abril y 2 de diciembre de 1981, se ha dictado sentencia con 
fecha 12 de mayo de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que aceptando el allanamiento de la Administra
ción estimamos el recurso contencioso-administrativo interpues
to por don Francismo Pedrero Bastida, contra las resoluciones 
de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Mili
tar de 14 de abril y 2 de diciembre de 1981, las que anulamos en 
cuanto fijan el haber de retiro del recurrente en cuantía infe
rior al 90 por 100 del regulador, debiendo realizarlo en ese 
porcentaje, y manteniendo los demás pronunciamientos de las 
resoluciones impugnadas. Sin imposición de costas.

Así por nuestra sentencia, definitivamente juzgando, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.“ de la Orden del Ministerio de Defensa 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid a 11 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

23570 ORDEN 111/02564/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con techa 4 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis- 
trativo, interpuesto por don José Martín Gonzá
lez, Sargento de Infantería, Caballero Mutilado 
Absoluto.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entré partes, de una, como demandante, don José 
Martín González, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defen
dida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Minis
terio de Defensa de 11 de octubre de 1978 y 23 de febrero de 
1979, se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, 
cuya parte dispositiva es como sigue:
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«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso conten- 
cioso-administrativa interpuesto por don José Martín González, 
representado por el Procurador señor Dorremochea Aramburu, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 11 de octubre 
de 1978 y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos 
no ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en conse
cuencia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, 
en cambio, a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir 
el complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de la efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten: sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

23571 ORDEN 111/02565/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la Audiencia Na
cional, dictada con fecha 3 de febrero de 1983 en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por don Benjamín López Fernández, Sargento de 
Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Ben
jamín López Fernández, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 26 de marzo y 1 de junio de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 3 de febrero de 1983, cuya parte- 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Benjamín López Fernán
dez, representado por el Procurador don Baldomero Isorna 
Casal, contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 26 de 
marzo y 1 de junio de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas. en parte ajustadas a derecho, y, en consecuen
cia, las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en 
cambio a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el 
complemento de destino por responsabilidad en la función 
desde la fecha de su efectividad económica en el empleo de 
Sargento hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1978, de 11 de 
marzo, condenando a la Administración al pago de las canti
dades que resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

23572 ORDEN 111/02566/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 20 de ene
ro de 1983 en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Germán Lamas Díaz, 
Sargento de Infantería, C. M. P.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audien
cia Nacional, entré partes, de una, como demandante, don 
Germán Lamas Díaz, quien postula por sí mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra resoluciones del 
Ministerio de Defensa de 10 de julio y 13 de agosto de 1979, se 
ha dictado sentencia con fecha 20 de enero de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Questimando parcialmente el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Germán Lamas Díaz, 
representado por el Procurador señor Granados Weil, contra 
resoluciones del Ministerio de Defensa de 10 de julio y 13 de 
agosto de 1979, debemos declarar y declaramos no ser las mismas' 
en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, las anula
mos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, a dicho 
recurrente el derecho que tiene a percibir el complemento de

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.

destino por responsabilidad én la función desde la fecha de 
su efectividad económica en el empleo de Sargento hasta la 
entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, condenando 
a la Administración al pago de las cantidades que resulten; sin 
expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Así por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y Genéral-
Director de Mutilados de Guerpa por la Patria.

23573 ORDEN 111/02567/1983, de 12 de julio, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 4 de fe
brero de 1983 en el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Fra Cuadra
do, Sargento de Infantería y Caballero Mutilado 
Permanente.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia 
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Manuel 
Fra Cuadrado, quien postula por sí mismo, y de otra, como 
demandada, la Administración Pública, representada y defendi
da por el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 23 de noviembre de 1978 y 23 de febrero de 1979, 
se ha dictado sentencia con fecha 4 de febrero de 1983, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Manuel Fra Cuadrado, 
representado por el Procurador señor Isorna Casal, contra reso
luciones del Ministerio de Defensa de 23 de noviembre de 1978 
y 23 de febrero de 1979, debemos declarar y declaramos no 
ser las mismas en parte ajustadas a derecho, y, en consecuencia, 
las anulamos, asimismo, parcialmente, reconociendo, en cambio, 
a dicho recurrente el derecho que tiene a percibir el comple
mento de destino por responsabilidad en la función desde la 
fecha de la efectividad económica de su ascenso a Sargento 
hasta la entrada en vigor de la Ley 5/1976, de 11 de marzo, 
condenando a la Administración al pago de las cantidades que 
resulten; sin expresa imposición de costas.

Firme que sea la presente sentencia, remítase testimonio de 
la misma con el expediente administrativo al Ministerio de 
Defensa, para su ejecución y cumplimiento.

Asi por nuestra sentencia, de la que se unirá certificación 
al rollo, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de ¿7 
de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV EE.
Dios guarde a VV. E17. muchos años.
Madrid, 12 de julio de 1983.—P. D., el Secretario general 

para Asuntos de Personal y Acción Social, Federico Michavila 
Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario de Política de Defensa y General-
Director de Mutilados de Guerra por la Patria.


